
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que, el día 29 de mayo 
de 2023, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia, Quindío, allegó memorial visible 
a PDF 99 por el cual comunican el levantamiento de la medida de embargo de los 
bienes que se llegaren a desembargar o del remanente de los embargados en el 
presente proceso. 
 
El presente proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito por auto del 6 de 
julio de 2021, en el que además se dejaron a disposición del proceso con radicado 
630014003005-2011- 00276-00, los depósitos judiciales constituidos a favor de este 
asunto. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 30 de noviembre de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá, Quindío. Treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 63-130-4003-001-2010-00226-00 

Interlocutorio: 1232 
 
 

PROCESO  : EJECUTIVO   
DEMANDANTE : JHON BAIRO MENDOZA GONZÁLEZ 
DEMANDADO : JOHAN DAVID SÁNCHEZ ARREDONDO 
AUTO   : PONE EN CONOCIMIENTO 

 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, para los fines legales que 
considere pertinentes se pone en conocimiento de la parte interesada, el oficio visible 
a folio en PDF 99 del expediente digital.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

162 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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